
FECHA:   ____________________

 NOMBRE DE LA EMBARCACION:   ___________________________________________________________________________

 BANDERA:   _____________________________________       TIPO DE EMBARCACION:   __________________________________

 PROCEDENCIA:     ___________________________________________                       DESTINO:   ______________________________

 FECHA DE ENTRADA AL PUERTO:    ____________________________________             HORA:   _____________________

 FECHA DE SALIDA DEL PUERTO:    _____________________________________             HORA:   _____________________

 TIEMPO SOLICITADO DE ESTADIA:   ________________________________      PUERTO BASE:    ___________________________

 TONELAJE BRUTO: _____________________ ESLORA: _______________________

 CALADO: _____________________ MANGA: _______________________

 PERMISO DE PESCA VIGENTE:    SI  (      )    NO  (      )          NUMERO DE PERMISO:   _________________________________________

  NOTA: LO ANTERIOR EN BASE A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 83 DEL CAPITULO II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PUERTOS; LOS ARMADORES, NAVIEROS O SUS AGENTES

 CONSIGNATARIOS DEBERAN DAR AVISO, CON CUANDO MENOS 48 HORAS DE ANTICIPACION DEL ARRIBO, A LA CAPITANIA Y  A LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL.

 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO DE LA EMBARCACION:  _______________________________________

 NOMBRE DE LA EMPRESA:   ________________________________________________________________________________

 DIRECCION:   ____________________________________________________________________________________________

 CIUDAD:   __________________________________________             R.F.C. ( Favor de anexar copia  ):   ____________________________

 TELEFONO:   _______________________________________             CORREO ELECTRONICO:   ______________________________

 ¿ LA EMBARCACION ES RENTADA ?  SI (      )  NO (      )   ¿ A QUIEN Y CUANTO TIEMPO ?   ___________________________________

 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DE LA EMBARCACION:   ________________________________________________

 NUMERO DE POLIZA DE SEGURO:   _______________________________    VIGENCIA DE LA POLIZA:   ________________________

 TIPO DE COBERTURA DE LA POLIZA:    __________________________________     F avor de anexar copia completa de la póliza con sello de pagado.

 AGENCIA DE BUQUES QUE LO REPRESENTA ( En caso de ser afirmativa la respuesta  ):   __________________________________________

 LAS OPERACIONES QUE SE PRETENDE REALIZAR SON: SUMINISTRO  DE AGUA       (       )

 REPARACION A FLOTE  (       ) CARGA COMBUSTIBLE      (       ) AVITUALLAMIENTO              (       )

 OTROS (ESPECIFICAR):       _______________________________________________________________________________
    ________________________________________________________________________________

* LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA DEPENDERÁ  DE LO INDICADO EN EL CUADRO DE "REQUISITOS PARA ASIGNACIÓN DE ESPACIOS EN MUELLES ADMINISTRADOS POR API Y SUS CESIONARIOS

               NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE:  ___________________________________________________

** PARA USO EXCLUSIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENDA S.A. DE C.V.

SE AUTORIZA Y SE ASIGNA NOMBRE, FIRMA, SELLO
ESPACIO EN EL MUELLE:    ________________________________ QUIEN AUTORIZA DE API:  __________________________

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V.
FORMATO DE SOLICITUD DE ESPACIO DE ATRAQUE O FONDEO

DATOS GENERALES DEL ARMADOR O PROPIETARIO
 DE LA EMBARCACION A QUIEN SE FACTURARA
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POLÍTICAS DE USO DE LA INFRAESTRUCTURA PORTUARIA 
 
 

1. Los responsables de la embarcación permitirán, en el momento que se les requiera, que el personal de Bomberos 
 del Puerto o el de Seguridad, Operaciones y Ecología de API realicen verificaciones de las condiciones de 
 seguridad y prevención de la contaminación mediante el formato de “Supervisión de reparaciones a flote y/o 
 maniobras en patios”. Asimismo el personal de la embarcación acatará las medidas para prevenir accidentes y 
 contaminación que se le indiquen. R.O. 138. 
2. El uso de equipo de seguridad personal, la disposición adecuada de la basura y los residuos peligrosos, el uso de 
 dispositivos de seguridad durante los trabajos de corte y soldadura y las acciones para prevenir la 
 contaminación al ambiente son de carácter obligatorio durante la permanencia de la embarcación el en Puerto de 
 Ensenada. R.O. 114,132, 133 y 137 
3. Las reparaciones y mantenimiento de embarcaciones solo serán permitidas si se cuenta con la autorización de la 
 Capitanía de Puerto y la anuencia de la API. Asimismo la embarcación deberá cumplir con todas las indicaciones y 
 condicionantes  expresadas en los mencionados documentos   R.O. 70.  
4. Las reparaciones de redes en los muelles sólo se autorizaran, previa solicitud por escrito, por un periodo de 10 
 hábiles como máximo, siempre y cuando no se interfieran otras operaciones programadas. 
5. El trasiego de combustibles y lubricantes solo será permitida en los muelles de Cabotaje y Entremuros previa 
 autorización del departamento de Operaciones; durante los trasiegos se deberán instalar barreras de contención de 
 derrames y cumplir con todas las medidas de seguridad preventivas indicadas en las Reglas de Operación del Puerto 
 de Ensenada  y las que la API exija. R.O. 114 
6. El retiro de residuos peligrosos del puerto (aceite quemado, basura y agua contaminados con lubricantes o 
 solventes)  solo podrá ser realizado por empresas que tengan contrato de prestación de servicios con la API y que 
 estén autorizadas por la SEMARNAT y la SCT. R.O. 71 
7. Todo el personal de tripulación, de empresas prestadoras de servicios, de apoyo operativo y visitas deberán 
 someterse a todas las medidas de seguridad y protección que el personal de API  y el de seguridad les indiquen. 
 R.O. 133 
8. Las áreas de operación en las secciones de muelle asignadas a la embarcación deberán quedar limpias y 
 despejadas al término de sus operaciones diarias; caso contrario la API podrá realizar la limpieza a cuenta de la 
 embarcación.- R.O.69 
9. La embarcación deberá contar con un contenedor para el depósito de su basura durante todo el tiempo que 
 permanezca en puerto. R.O. 116 
10. Los servicios de energía eléctrica, de espacios para almacenaje y/o reparaciones en muelles o patios se 
 proporcionarán previa solicitud por escrito al departamento de operaciones, que en su caso los autorizará y 
 programará. R.O. 70 y 79 
11. La asignación de posiciones de atraque y la prestación de servicios se realizaran por riguroso turno, 
 notificando oportunamente sus operaciones a realizar en la solicitud de atraque o fondeo. R.O. 44  
12.  Para la realización de 2 o más maniobras simultaneas en una embarcación, la API evaluará los grados de riesgo y 
 operatividad de las mismas y dependiendo de ellos otorgará su autorización. 
13.  No se permitirá que las embarcaciones permanezcan en las instalaciones injustificadamente por más de 15 días, y 
 en caso de que esta afecte la programación de operaciones la API podrá solicitar a la Capitanía de Puerto su 
 enmienda a otro muelle. R.O.56 y 57 
14.  No esta permitido a las embarcaciones mover sus máquinas para pruebas sobre amarras, sin la autorización de la 
 Capitanía y previa anuencia de la Administración. R.O. 60. 
15.  No esta permitido que las embarcaciones abandonen sus posiciones de atraque ni efectuar enmiendas, sin previa 
 autorización de la Administración. R.O. 62  
16.  No esta permitido que las embarcaciones permanezcan sin tripulación, caso contrario será reportada a  la Capitanía de 
 Puerto. R.O. 63 
17.  No esta permitido que las mascotas que vienen a bordo de la embarcación transiten en los muelles, caso contrario 
 podrán ser retiradas por la Perrera Municipal. 
18.  No  está permitido encender fogatas a bordo de ninguna embarcación. 
19.  No se permitirán vehículos que no estén realizando maniobras u operaciones permanezcan estacionados en las 
 áreas operativas de muelles y patios de almacenaje. 

 
SANCIONES Y RESTRICCIONES 

 
En todos los casos en los que los tripulantes de las embarcaciones o los  prestadores de servicio empleados por 
estas, incumplan con una o mas de las políticas descritas, la API podrá restringir o impedir las actividades que 
generaron el o los incumplimientos, en tanto no se cumpla con lo indicado. 
 
 

 
 
 
 

Firma de Conformidad del Solicitante 
 
R.O.: Reglas de Operación del Puerto de Ensenada vigentes. 
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